
y declaración de utilidad pública, a los efectos de la imposición 
de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica cuyas ca­
racterísticas técnicas principales son las siguientes:

Número de expediente: Sección 3.a AS/oe-7.937/79.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten­

sión con línea en tendido aéreo.
Origen de la línea: Linea a 25 KV. a E. T. 6.963, «El Agui­

la».
Final de la misma: Nueva E T. 7.251, «La Plana IV».
Término municipal a que afecta; Esparraguera.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 76 metros.
Conductor: Aluminio-acero de 46,25 milímetros cuadrados de 

sección.
Material de apoyos: Metálicos.
Estación tranformadora: Uno de 240 KVA., 25/0,390-0,220 KV.
Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 

en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 
24 de noviembre de 1939 y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 20 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la línea solicitada y declararla utili­
dad pública de la misma a los efectos de la imposición de Ia 
servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitacio­
nes qjie establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado 
por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 5 de diciembre de 1979.—El Delegado provincial.— 
287-D.

4862 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar­
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in­
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Fuerzas 
Hidroeléctricas del Segre, S. A.», con domicilio ©n Barcelona, 
Vía Layetana, 45, 5.°, en solicitud de autorización para la ins­
talación y declaración de utilidad pública, a los efectos de la 
imposición de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica 
cuyas características técnicas principales son las siguientes:

Número de expediente: Sección 3.* AS/ce-7.936/79.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten­

sión con línea en tendido subterráneo.
Origen de la línea: E. T. 7.379, «Paseo del Capelló»..
Final de la misma: Nueva E. T. 7.358, «San Francisco».
Término' municipal a que afecta: Capellades.
Tensión de servicio-, 25 KV.
Longitud en kilómetros; 292 metros de tendido subterráneo.
Conductor: Aluminio de 3 (1 por 95) milímetros cuadrados 

de sección.
Material de -apoyos: Cable subterráneo.
Estación tranformadora: Uno de 250 KVA., 25/0,380-0,220 KV.
Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 

en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20. de octubre; Ley 10/ 
.1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939 y Reglamento de Líneas Eléctri­
cas Aéreas- de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1998, ha 
resuelto autorizar la instalación de la línea solicitada y decla­
rar la utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposi­
ción de la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y 
limitaciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, 
aprobado por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 5 de diciembre de 1979.—El Delegado provincial.— 
288-D.

4863 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar­
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente incoa­
do en esta Delegación Provincial, a instancia de «Empresa Na­
cional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en Barce­
lona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización para la 
instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos de 
la imposición de servidumbre de paso de la instalación eléctri­
ca, cuyas características técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: SA/1 679/79.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten­

sión con línea de tendido aéreo.
Origen do la línea: Apoyo J62, línea 2.5 KV. «Calafell I y II».
Final de la misma: Apoye 179, línea 25 KV. «Calafell I y II» 

(variante).
Término municipal a que afecta: Castellet.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,936, aéreos.
Conductor- Aluminio-acero 116,2 milímetros cuadrados, dos 

circuitos trifásicos.
Material de apoyos: Metálicos.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispues­
to. en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 do octubre; Ley 10/ 
1966, de 16 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley d© 
24 de noviembre de 1939, y Reglamento do Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1988, ha resuelto 
autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la uti­
lidad pública de la misma, a los efectos de la imposición de 
la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limitacio­
nes que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado 
por Decreto 2619/1986.

Barcelona, 7 de febrero de 1980.—El Delegado Provincial.— 
959-7.

4864 RESOLUCION de la Delegación Provincial de 
Barcelona por la que se autoriza y declara la 
utilidad pública en concreto de la instalación eléc­
trica que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente incoa­
do en esta Delegación Provincial, a instancia de «Empresa Na­
cional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en Barce­
lona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización para 
la instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos de 
la imposición de servidumbre de paso, de la instalación eléctri-, 
ca, cuyas características técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: SA/1.680/79.
Finalidad. Ampliación de la red de distribución en alia ten­

sión con línea en tendido aéreo.
Origen de la linea: Apoyo 116, línea 11 KV. Cubellas.
Final de la misma: Apoyo 124, línea 11 KV. Cubellas.
Término municipal a que afecta-, Cubellas.
Tensión de servicio: 11 KV.
Longitud en kilómetros: 0,356, aéreos.
Conductor: Aluminio-acero de 43,1 milímetros cuadrados.
Material de apoyos: Hormigón.
Esta Delegación Provincial en cumplimiento de lo dispuesto 

en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967 dé 22 de julio; Ley de 
24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizan la instalación de la línea solicitada y declarar la utili­
dad pública de la misma, a los efectos de la imposición de 
la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limita­
ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1986, aprobado 
por Decreto 2619/1966.

Barcelona. 7 de febrero de 1980.—El Delegado Provincial.— 
960-7.

4865 RESOLUCION de la Delegación Provincial de 
Barcelona por la que se autoriza y declara la 
utilidad pública en concreto de la instalación eléc­
trica que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente incoa­
do en esta Delegación Provincial, a instancia de «Empresa Na­
cional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en Barce­
lona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización para la 
instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos de la 
imposición de servidumbre de paso de la instalación eléctrica, 
cuyas características técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: SA/24.036/78.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten­

sión con línea en tendido aéreo y subterráneo.
Origen de lal ínea: E. T. 6.671, «Matacás, S. A.».
Final de la misma: E. T. 7.099, «RR. MM. Carmelitas de San 

José» (O.T. 77/063).
Término municipal a que afecta: San Feliu de Llobregat.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,087, aéreos, y 0,471, subterráneos.
Conductor: Aluminio-acero de 116,2 y aluminio de 3 (1 por 

240) milímetros cuadrados.
Material de apoyos: Metálicos y cable subterráneo.
Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 

en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939 y Reglamento de Lincas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 23 de noviembre de 1968, ha resucito 
autorizar la instalación de la linca solicitada y declara la uti­
lidad pública de la misma, a los efectos de la imposición de la 
servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitaciones 
que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por 
Decreto 26)9/1966.

Barcelona, 7 de febrero de 1980.—El Delegado provincial. 
961-7.

4866 RESOLUCION de la Delegación Provincial de 
Barcelona por la que se autoriza y declara la 
utilidad pública en concreto de la instalación eléc­
trica que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in­
coado en esta Delegación Provincial, a instancia de «Empresa


